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MUNIC]PAL DAD D]STR]fAL

SERRO COLC)RADO
RESOLUCTÓñ OE GERENCIA UNICIPAL N" 200-201gGM-frlDCC

Cerro Colorado, 26 de julio de 2019

VISTOS::!

El Trám¡tebocumentario N" 190619148, El SITRAOMCC SOLICITA LA coNFORMACIÓN DE
LA COMISIÓN PARITARIA PARA EL AÑO 2O2O Y PRESENTA LA RELACIÓN DE SUS
REPRESENTANTES QUE INTEGRARAN DICHA COMISIÓN, Y;

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades
inciales y Diskitales son los órganosde Gobierno Localque gozan de autonomía polftica, económ¡ca

inistrativa en los asuntos de su competencia , autonomia que según el Art. ll del Tltulo Preliminar
Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 Gdica en la facultad de ejercer actos de
rno, admjn¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, con oecreto de Alcaldia No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titllar del
en el Gérente Municipal, con las excepciones previstas en el acotadoplaego delega sus facultades

dispositivo legal;

Que, elArt¡culo 37o de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades No 27972, indica que los obreros que
prestan sus señicios a las munic¡pa¡idades son servidores públicos sujetos ai régimen ¡aboral de la
act¡vidad privada, reconoc¡éndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen;

Que, la Cuarta Dispos¡ción fransito.ia de la Ley No 28411, Ley Generaldel Sistema Nacaonalde
Presupuesto, sobre el Tratiam¡ento de Remuneraciones, Bonif¡cac¡ones, Asignaciones y demás
benef¡cios delSector Público, en su párrafo 2 menc¡ona que la aprobación y reajuste de remuñeraciones,
bon¡ficaciones, aguinaldos y, refrigerio y movilidad de los trabajadorss de los Gobiernos Locales, se
atienden con cargo a los ingresos corientes de cada Municipal¡dad. Su fúación se efectúa de acuerdo a
lo dispuesto en el Decreto Supremo No 070{5-PCM, publicádo el 31 deiulio de 1985 y de conformidad
a lo prescrito en el presente artfculo;

Que, mediante Trámite Documentar¡o No '190619148, el Secretario General del S¡ndicato de
Trabajadores Obreros de la Municipa¡¡dad Distrital de Ceno Colorado (SITRAOMCC), pone en
conocimiento la relac¡ón de Representantes e IntegEntes designados de los Obreros para que integren
la Comisión Paritaria;

Que, estando a las considéÉciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades - Ley No 27972, as¡ como el Reglamento de Organización y Funcioñes (ROF) y el

Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cero
Colorado. en consecuenc¡a:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRtMERO.- CONFORMAR la COMISIÓN PARITARIA de la lvlunicipalidad Distrital de cerro
Colorado, para el pliego petitorio del Sindicato de Trabajadores Obreros de la Municipalidad Distrital de
Cerro Colorado (SITRAOIVICC), correspondiente al año 2020.

ARTICULO SEGUNDo.- DESIGNAR, los miembros Titulares y suplentes del slTRAoMcc que
¡ntegrarán la comisión referida en elarticulo precedente. los cuales son los sigu¡entes:

Todos Somos
CERRO COTORADO

Mariaño Melgar N' 500 U.b. La Libertad - Ceío Colorado Arequ¡pa
Ceñlral felefónica 054'3A2590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡@rocolorado.gob.pe - www.mdcc.90b.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerocolorado.gob.pe
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MUNICIPALIDAD DISTRIIAL

z@. ARTícuLo TERGERO.- ENCARGAR, al Asistente Admin¡strativo de Gerencia l\4un¡c¡pal cumpla con
//PifY[oPN notif car la presente resolución a los m¡embros quE integran Ia comisión, a fin de dar inicio a la negociación

(J: $$ 
- 

$) 
coeaiva y archvar la presenb resoluc¡óñ acorde a ley.

\(., "!'.n/ lnriculo cuARTo.. DlsPoNER, a la Of¡cina de Tecnologlas de ta ¡nformac¡ón ¡a pub¡¡cación de ia' - \y presenle Resolución en el Pgrtal Inst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de ¡a Municipalidad Distrital de Cerro

CERRO COLORADO
REPRESENTANTES OEL SITRAOMCC

TITULARES:
. Sr. Rafael Quispe Aqu¡se
. Sr. Wi¡ber Paucar Villasante
. Sr. Jose S¡mon Bareda Bemal
. Sra. Leoncia Rufina Jallo Coronel

SIJPLENTES:

. Sr. Eleodoro Tones Palom¡no

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD:

TITULARES:

. Abg. Roberto Carlos Yañez Valenzuela.

. Abg- Noé César Colque Denos.

. C.P.C. Ronald Nesto. Jihuallanca Aquenta.

. Sr. Andrés Teodoro Benavente Ramos.

SUPLENTES:

. Psc. Argelio Ange¡ Córdova Espezr.ia.

. Abg. Gabriela Henera Qu¡co.

. Bach. Victor L¡mache Sutta.

Colorado.

ARTÍCULO OU|NTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡eracto administraüvo mun¡c¡palque contravenga la
Dresente dec¡s¡ón.

REG¡sTREsE, coMuNíauEsE, cuirpLAsE y ARcHlvEsE
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